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ORDENANZA Nº 20848

Abrogada por Ordenanza 21260
Artículo 1º.-  Prohíbese el estacionamiento vehicular en la Avda. Independencia entre la calle 11 de
Septiembre y la Avda. Libertad, en el sentido de circulación sur a norte, en el horario de 9 a 22.

Artículo 2º.- El Departamento Ejecutivo efectuará de inmediato el señalamiento del sector, indicando
visiblemente la prohibición dispuesta por el artículo anterior.

Artículo 3º.-  Comuníquese, etc.-

Dicándilo Ciano
Artime Pulti


